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dispone el artículo 82 de ia Ley ¿oore Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Autónomas y ei Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir una plaza de Laborante 
de segunda, con destino inicial en Madrid, dotada con el haber 
anual de 22.000 pesetas, dos pagas extraordinarias gratificación 
complementaria de 7.600 pesetas anuales y ias especiales Que 
procedan por dedicación exclusiva u otras reglamentarias.

El concurso-oposición se regir? por las siguientes normas:
Primera.—Para tomar parte en mismo se requiere.
a) Ser español, varón y mayor de edad, y no haber cumplido 

los treinta y cinco años dentro de 1966.
b) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental.
c) No tener antecedentes penales no haber sido separado 

mediante expediente disciplinario del Servicio dej Estado o de 
la Administración Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso-oposi
ción presentarán su solicitud, debidamente reintegrada, en la 
Secretaría del Patronato «Juan de la Cierva» (Serrano, 150, Ma- 
drid-6), dirigida a su Presidente dentro del plazo de treinta 
días a partir de la publicación de este anuncio También podrán 
ser presentadas las instancias en las oficinas de Correos en la 
forma establecida en ei artículo 66 d? la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Se indicará en las instancias el domicilio del 
solicitante y se manifestará en forma expresa que se reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos para concurrir al con
curso. Se acompañará el «curriculum vitae», debidamente rein
tegrado, en que se expresarán estudios conocimientos y trabajos 
realizados. Igualmente hará constar que se compromete en su 
momento a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial de1 Estado» la relación de 
los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos consideran 
infundada su exclusión podrán reclamar en el plazo de quince 
días, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. Asimismo se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la composición del Tribunal que 
haya de juzgar el concurso-oposición, que podrá ser impugnado 
según lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957

Cuarta.—El ejercicio de la oposición consistirá en:
Un ejercicio sobre proceso e instrumental para ensayos no 

destructivos (radiología y ultrasonidos^ de materiales metálicos.
Quinta.—El concurso-oposición se celebrará en Madrid, publi

cándose en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha y lugar donde 
ha de efectuarse.

Sexta.—El resultado del concurso-oposición se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Séptima.—Los aspirantes seleccionados deberán aportar en el 
plazo de treinta días a partir de la notificación toda la docu
mentación necesaria para acreditar la capacidad requerida por 
la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el artícu
lo 14 del repetido Decreto.

Madrid, 16 de junio de 1966.—El Secretario Técnico.—3.161-E

•
RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien- 
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se designa el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
para la provisión de cinco plazas de Auxiliares téc
nicos de primera con destino en Madrid.

Finalizado el plazo de admisión de instancias y en cumpli
miento de la base tercera del concurso para la provisión de 
cinco plazas de Auxiliares técnicos de primera en el Patronato 
de Investigación Científica y Técnica «Juan de la Cierva» («Bo
letín Oficial del Estado» número 110, de 9 de mayo de 1966), 
se hace pública la composición del Tribunal que ha de juzgar 
dicho concurso, el cual se ha constituido como sigue:

Presidente: Doctor don Agustín Flors Bonet.
Vocales: Doctor Roberto Martínez Utrilla y don José Luis 

González Lezcano.
Madrid, 17 de junio de 1966.—El Secretario técnico.—3.160-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva,» por la que 
se publica la lista provisional de aspirantes admi
tidos a concurso para proveer cinco plazas de Auxi
liares técnicos de primera en Madrid.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso para la provisión de cinco plazas 
de Auxiliares técnicos de primera en el Patronato de Investi
gación Científica y Técnica «Juan de la Cierva», según convo
catoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 110, 
de 9 de mayo de 1966, y de conformidad con lo dispuesto en 
la base tercera de dicha convocatoria, se publica a continua
ción la relación provisional de los aspirantes admitidos al con
curso.

Aspirantes admitidos
D. Ricardo Llanos Bernabéu.
D Juan Urbano Gómez.
D. José Peña Olmo.
D. Federico Vicente Rodríguez.
D. José Serrano Muñoz.
D. José Antonio Diez Calvo.
D. Francisco Coloma Ayuso.

No ha sido excluido ninguno.
Se concede un plazo de diez días para efectuar las reclama

ciones que se consideren pertinentes, terminado el cual sin que 
las mismas se hayan producido se considerará como definitiva 
esta relación.

Madrid, 17 de junio de 1966.—El Secretario técnico.—3.159-E

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se designa el Tribunal que ha de juzgar las prue
bas para la provisión de una plaza de Especialista 
de segunda, con destino en Cádiz

Finalizado el plazo de admisión de instancias y en cumpli
miento de la base tercera del concurso para la provisión de una 
plaza de Especialista de segunda en el Patronato «Juan de la 
Cierva» («Boletín Oficial del Estado» número 110, de 9 de 
mayo de 1966), se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar dicho concurso, el cual se ha constituido 
como sigue:

Presidente: Doctor don Julio Rodríguez Roda.
Vocales: Doctor don Rafael Establer Torregrosa y don An

tonio García del Cid.
Madrid, 17 de junio de 1966.—El Secretario técnico.—3.163-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se publica la lista provisional de aspirantes admi
tidos al concurso para proveer una plaza de Espe
cialista de segunda en Cádiz.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso para la provisión de una-plaza de 
Especialista de segunda en el Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva», con destino en Cádiz, 
según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 110, de 9 de mayo de 1966, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base tercera de dicha convocatoria, se publica 
a continuación la relación provisional de los aspirantes admiti
dos al concurso.

Aspirantes admitidos
D. José Amores Varo.
D. Antonio Vidal Jiménez.

No ha sido excluido ninguno
Se concede un plazo de diez días para efectuar las reclama

ciones que se consideren pertinentes, terminado el cual sin que 
las mismas se hayan producido se considerará como definitiva 
esta relación.

Madrid, 17 de junio de 1966.—El Secretario técnico—3.162-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se publica la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a concurso para proveer una plaza 
de Ordenanza y dos de Mozo de laboratorio, con 
destino en Sevilla.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso para la provisión de un plaza de Or
denanza y dos de Mozo de laboratorio en el Patronato «Juan 
de la Cierva», según convocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 110, de 9 de mayo de 1966, y de con
formidad con lo dispuesto en la base tercera de dicha convo
catoria, se publica a continuación la relación provisional de los 
aspirantes admitidos al concurso.

Aspirantes admitidos 
Para la plaza de Ordenanza:

D. Antonio García Enríquez.
Para las plazas de Mozo de laboratorio:

D. Rafael Peral Román.
D. Miguel Caro Sánchez
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Aspirante excluido (por exceder de la edad señalada)
D. Amano Puente Alvarez.

Se concede un plazo de diez días para efectuar las reclama
ciones que se consideren pertinentes, terminado el cual sin que 
las mismas se hayan producido se considerará como definitiva 
esta relación.

Madrid, 17 de íunio de 1966.—El Secretario técnico.—3.157-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien 
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que 
se designa el Tribunal que ha de juzgar las prue 
bas para la provisión de una plaza de Ordenanza 
y dos de Mozo de laboratorio, con destino en Sevilla

Finalizado el plazo de admisión de instancias y en cumpli
miento de la base tercera del concurso para la provisión de 
una plaza de Ordenanza y dos de Mozo de laboratorio en el 
Patronato «Juan de la Cierva» («Boletín Oficial del Estado» 
número 110, de 9 de mayo de 1966), se hace pública la com
posición del Tribunal que ha de juzgar dicho concurso, el cual 
se ha constituido como sigue:

Presidente: Doctor don Carlos Gómez Herrera.
Vocal: Don José Manuel Martínez Suárez.
Secretario: Don José Barrios Gallardo.
Madrid, 17 de junio de 1966.—El Secretario técnico.—3.158-E.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra del grupo IV de las Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales de Cádiz, Las Palmas, Linares y 
Vigo por la que se anula la de 10 de junio de los 
corrientes sobre citación de opositores

Por la presente se anula el anuncio de este Tribunal de las 
oposiciones a la cátedra del grupo IV, «Física general y aplicada», 
de las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Cádiz, Las 
Palmas, Linares y Vigo, publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 15 de los corrientes, por el que se citaba a los se
ñores opositores para el día 6 del próximo mes de julio.

Madrid, 18 de junio de 1966.—El Presidente, Joaquín Catalá.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Delegación Nacional del Servi
do Nadonal del Trigo por la que se rectifica la de 
30 de mayo próximo pasado, referente a los locales 
en los que han de tener lugar los exámenes para 
cubrir vacantes de Jefes de almacén de segunda cla
se del Servido Nacional del Trigo.

Como rectificación al último párrafo de la Resolución de esta 
Delegación Nacional de fecha 30 de mayo próximo pasado, re
ferente a los locales en los que han de tener lugar los ejercicios 
del concurso-oposición libre convocado en 9 de febrero de 1966 
para proveer vacantes de Jefes de almacén de segunda clase 
de este Servicio Nacional del Trigo, se hace constar que dichos 
ejercicios se celebrarán, en el día y hora señalados, en los locales 
de la Facultad de Ciencias, Sección de Matemáticas y Física 
(Ciudad Universitaria), Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1966.—El Delegado nacional, Licinio 

de la Fuente.

III. Otras

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 24 de mayo de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 12 de abril de 1966 en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto por 
don Antonio Avilés Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admimstrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Avilés

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputadón Provindal de Mar 
drid referente al concurso de méritos entre Subjefe 
de Secdón y Jefes de Subsecdón para el ascenso a 
una plaza de Jefe de Secdón del Cuerpo Técnico- 
Administrativo provindal

En el «Boletín Oficial d- .a Provine^ de Madrid» numero 142, 
del día 16 de junio de los corrientes se han publicado las bases 
de convocatoria y baremo del concurso de méritos entre Subjefe 
de Sección y Jefes de Subsección para el ascenso a una plaza 
de Jefe de Sección del Cuero* Técnico-Administrativo pro
vincial.

Las instancias para tomar parr en el mismo deberán pre
sentarse dentro del plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro 
General de la Corporación García de Paredes, 65, cualquier día 
hábil, de diez de la mañana a una de la tarde, y debidamente 
reintegradas.

Madrid, 17 de junio de 1966—E) Secretario, Sinesio Martínez 
y Fernández-Yáñez.—3.572-A

RESOLUCION del Ayuntamiento de Huelva por la 
que se hace publica la composición del Tribunal 
que ha de juzgar la oposidón convocada para pro
veer en propiedad una plaza de Jefe de Negodado 
Profesor Mercantil de esta Corporadón.

El Tribunal que na de juzgar la oposición convocada para 
proveer en propiedad una plaza de Jefe de Negociado Profesor 
Mercantil de este excelentísimo Ayuntamiento ha quedado cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente: El señor Primer Teniente de Alcalde, don Manuel 
García Arreciado, por delegación del excelentísimo señor Alcalde.

Vocales: Don Pedro Azcárate Montiel, Secretario general de 
la Corporación; don José Antonio Izquierdo Rivera, Interventor 
accidental de Fondos; don Ignacio Martín Casares, Depositario; 
don Rafael Franco Santos, en representación de la Abogacía del 
Estado; don Nicolás Ríos del Pino, en representación de la Di
rección General de Administración Local, y don José Jiménez 
Sarrión, representante del Profesorado Oficial.

Secretario: El Jefe de Negociado Letrado don José Riño 
Espín

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el Reglar 
mentó de Oposiciones y Concursos

Huelva, 13 de junio de 1966.—El Alcalde accidental.—El Se
cretario.—3.512-A.

RESOLUCION det Ayuntamiento de Sevilla refe
rente al concurso-oposidón para proveer una pla
za de Profesor Ayudante del Laboratorio Munici
pal (Secdón de Bacteriología)

El primer ejercicio de este concurso-oposición se celebrará 
el próximo día 20 de julio, a las diez horas, en la sala Capitu
lar de este excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Sevilla, 20 de junio de 1966.—El Alcalde.—5.047-C.

isposiciones

Fernández, representado por el Procurador don Francisco de 
las Alas Pumariño. bajo la dirección de Letrado, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
2 de octubre de 1964 y 9 de marzo de 1965, denegatorios de pe
tición de mejora de haber pasivo, se ha dictado sentencia con 
fecha 12 de abril de 1966 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio Avilés Fernández 
contra acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 2 de octubre de 1964 y 9 de marzo de 1965,


